
TIA
É

Procedimiento EspeciaI de Designación de

Beneficiarios.

EXPED I ENTE: T J Al 1?S I 44 I 2023

ACTORA:
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Cuernavaca, Moretos a once de octubre del dos mil veintitrés.

Resolución definitiva dictada en [os autos del expediente
n ú m ero T J Al 1?S I 441 2023.

1 Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda consultabte a hoja 30 a 37 vuelta del proceso.
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EXPEDTENTE r J Al 1aS / 44/ 2023

Sín is. La parte actora  en su
carácter de conyugue supérstite det cujus 

 promovió Procedimiento Especiat de Designación de
Beneficiarios en caso de Faltecimiento. se dec[aró como
beneficiaria a e los derechos
laborales del finado . Se condenó
a[ pago del seguro de vida.

Antece

1. n su carácter de
conyugue supérstite det cujus 
presentó demanda et 09 de febrero de 2023, se admitió et 16 de
febrero de 2023.

Señató como autoridad demandada:

a) DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE

LA SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓITI OTI PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS.

Soticitó:

Se le declare beneficiaria en su carácter de

conyugue supérstite de los derechos que

corresponden a 

Como pretensiones:

"7) Se emita Io Declaración de Beneficiarios en fovor de Io
suscrita quien dependío económicamente del extinto
trobajodor y se condene a las outoridades demandadas el pogo

o mi favor las prestociones que se odeudan al extínto C.

las cuales son las siguientes:

2) El pago del Seguro de Vida a razón del 100o/o a Io suscrito

, cónyuge supérstite del

extinto trabajador de quien dependía económicamente, tal y
como se estoblece en la Póliza del citodo Seguro d Vida y de lo
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TIA EXPEDT ENrE T J Al 1?S / 44 / 2023

cuol onexo cop¡a certificodo. " (Sic)

2. La autoridad demandada comparec¡ó a juicio dando
contestación a la demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con [a

contestación de demanda de la autoridad demandada, y no se

admitió [a ampliación de demanda de promovió.

4. Por acuerdo de fecha 03 de jutio de 2023, se abrió [a

ditación probatoria. Et 11 de agosto de 2023 se proveyó en

relación a las pruebas de tas paftes. En [a audiencia de Ley det 30

de agosto de 2023, quedó e[ expediente en estado de resolución.

Considerac¡ones J uríd icas.

Competencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y fatlar en este

Procedimiento Especial de Designación de Beneficiarios en

términos de lo dispuesto por los artículos 116 fracción V, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Moretos;

1, 3 fracción lX, 4 fracción lll, 16, 18 inciso B), fracción lV, de [a
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos; 1 ,3,7,85, 86, 89, 93, 94,95,96 y 97, de [a Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Causales de improcedencia y sobreseimiento.

6. En términos de lo que disponen los artículos 37 último
párrafo, 38 y 89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia

Administrativa de[ Estado de Morelos, este Tribunaldebe analizar

de oficio las causas de improcedencia y decretar el

sobreseimiento deljuicio si se configura alguna, por ser de orden
púbtico y de estudio preferente2; en e[ presente asunto, alser un

: 'IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO. Las causales de improcedencia del juicio de amparo,
por ser de orden púbtico deben estudiarse previamente, [o aleguen o no las partes, cualquiera que sea [a instancia."
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EXPEDTENTE T J Al 1eS / 44 / 2023

Procedimiento Especial de Designación de Beneficiarios en Caso
de Fallecimiento, previsto en los artículos 93 at 97 de ta Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, no estamos ante [a
presencia de un acto de autoridad propiamente, sino que [o que
se espera de este procedimiento es que se designe a quien tenga
et mejor derecho a recibir [os beneficios [aborales que [e
COTTESPONdíAN AI dC CUJUS 

7. La actora está demandando que se [e declare beneficiaria
de los derechos laborales de ta relación que tenía e[ finado

 por [o que debe estimarse que
no puede estar sujeto a causas de improcedencia.3

8. No así e[ derecho a las prestaciones vencidas y no
reclamadas en tiempo; por e[[o, se analizarán las causas de
improcedencia, de sobreseimiento y de prescripción que en su
caso hayan opuesto las demandadas, at estudiarse cada una de
las prestaciones que fueron demandadas por [a actora.

Antecedentes di rectos del procedimiento.

9. Los antecedentes directos del procedimiento son:

Et de cujus 
desempeñó como último cargo de Contador en [a
Dirección General de Control de [a Secretaría de
[a Contratoría det Gobierno det Estado de
Moretos.

ll. En vida [a Cuadragésima Quinta Legistatura del
Congreso det Estado Libre y Soberano de
Moretos, en ejercicio de las facultades que [e
otorga e[ artícuto 40, fracción ll, de [a

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. ll.'lo. J/5. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito.
Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación, Octava Época. Tomo Vll, mayo de 1991. Pág.95. Tesis de
Jurisprudencia.
3 Época: Novena Época. Registro: 194675. lnstancia: Segunda Sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente:
Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta. Tomo lX, enero de 1999. Materia(s): Laborat. Tesis 2a./J.2/99.
Página: 92. Contradicción de tesis 2/97. Enlre las sustentadas por los Tribunales Cotegiados Pr¡mero y Segundo
del Décimo Noveno Circuito. 1B de noviembre de 1998. Cinco votos. Ponente: Mariano Azueta Gûitrón. Secretario:
Ernesto Martínez Andreu. .IUgITRCIÓru. EL DERECHO PARA OBTENER SU PAGO ES IMPRESCRIPTIBLE, PERo No
EL DEREcHo A LAS pENSToNES vENctDAS y No RECLAMADAS, euE pREscRtBE eru uru nño.
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TIA EXPEDT ENTE 1 ) Al 1eS / 44 / 2023

Constitución Política de [o Estados Unidos

Mexicanos, [e concedió pensión por jubilación at

de cujus , a través
det decreto número ciento uno, que fue
publicado en el' Periódico Oficiat "Tierra y
Libertad" número 3568, el día 02 de enero de

1992, en los siguientes términosa:

"DECRETO NUMERO CIENTO UNO

ARTICULO PRIMERO.- ubilación

vitalicia ol Ciudodano 
, quien ocupo el cargo de Contodor en lo

Direccíón General de Control de la Secretaría de Ia
Controloría.

ARTICULO SEGUNDO.- La jubilación decretada

deberó cubrirse ol setento y cinco por ciento del

salario que percíbe octuolmente eI solícitante, por lo
Secretorío de Progromaciórt y Fianzas del Gobierno

del Estado, Dependencio que deberó realízar eI pago

en formo mensuol, con corgo o la partida destinoda

para jubilaciones y pensiones.

ARTICULO TERCERO.- El pogo de la jubiloción

deberó incrementorse en la mismo medída en que se

oumente el solarío mínimo general o profesional en el

Estodo de Morelos. Tal incremento se aplicorá
también proporcionalmente o los beneficios y
percepciones adicionales que en Io octualidod recibe

el beneficíorio.

TRANS/TORIOS

ARTICULO PRIMERO.- Remítase el presente

Decreto al Titulor del Poder Ejecutivo Estatol para los

efectos que señala Ia Fracción XVII del Artículo 70 de

la Constítución Política del Estado Libre y Soberano

de Morelos.

ARTICULO SEGUNDO.- EI presente Decreto

entrará en vigor eI día siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial "Tierro y Libertod" Organo del

Gobierno del Estado Libre y Soberono de Morelos.
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EXPED r ENTE Í J Al 1eS | 44 / 2023

Salón de Sesiones del H. Congreso del Estodo, a
los cinco díos del mes de dícíembre de mil novecientos
noventa y uno,

EL C. DIPUTADO PRESIDENTE DEL H.

CONGRESO DEL ESTADO 

DIPUTADO SECRETARIO 

DIPUTADO SECRETARIO 

Rúbricas

Por lo tonto mondo se imprimo, publíque, circule
y se dé el debido cumplimiento.

Dado en Ia Residencia del Poder Ejecutivo, en Io
Ciudad de Cuernovoco, Capital del Estodo de Morelos,

o los treinta días del mes de díciembre de mil
novecientos noventa y uno.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL

ESTADO

EI secretorio general de gobierno.

R ú b r i c o s." (Sic)

lll. Det acta de defunción de fecha 10 de junio de

2021, con número de folio , se

demuestra que J
fatleció e[ día s

Desiqnación de beneficiarios.

10. La Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos establece en

sus artículos 54, fracción Vll, 57 y 65, que:

6

s Consuttabte a hoja 03 bís det proceso.



TIA EXPEDTENTE f J Al 1?S / 44 / 2023

"Artículo *54.- Los empleodos públicos, en moteria de seguridad

social tendrón derecho a:

t...1
Vll.- Pensión por jubilación, por cesantía en edod avonzado, por
invalidez, por viudez, por orfandad y por oscendencio, en términos

de las disposiciones legales aplicables;

t...1.

Artículo *57- Para disfrutor de las pensiones señolodas en éste

Capítulo, los peticionarios deberón presentor su solicitud
acompañada de los documentos síguientes:

A).- Paro el caso de jubilación, cesantía por edad ovonzada o
invalídez:

l. Copia certifícada del acto de nacímiento expedida por el Oficial
del Registro Civil correspondiente;

II. Hoja de seruicios expedída por el servidor público competente

del Gobierno o del Municipio que correspondo;

Ill. Corto de certificación del salorio expedida por lo dependencía o

entidad pública a Ia que se encuentre adscrito el trabajador; y
IV.- Dictamen de la lnstitución de Seguridod Social

correspondiente, en el cuol se decrete la invalidez definitiva.
B).- Tratóndose de pensión por viudez, orfondad o oscendencio,

ademós de |os previstos en el oportodo que ontecede, se deberón

exhi bir los siguientes docu mentos:

I. Copia certificada de las actas de nocimíento de los hijos

expedidas por eI respectívo Oficial del Registro Civil;

ll. Copía certíficada del acta de matrimonío, o en su defecto del

documento que acredíte la relación con-cubínarío, expedida por el

H. Ayuntamiento donde hoyo sido el úItimo domicílio conyugal;

lll. Copia certificada del acta de defuncíón en su coso o dictamen

de invalidez expedido por lo institución de seguridod respectiva;y
lV. Copia ceftificada del octa de nocimíento deltrobajador.

Artículo *65.- Tienen derecho o gozar de las pensíones

especificadas en este Capítulo, en orden de prelación, Ias siguientes
personos:

I.- EI titulor del derecho; y
ll.- Los benefíciarios en el siguiente orden de preferencio:

a) La cónyuge supérstite e hijos hasta los díeciocho años de edad o

hasta los veinticínco años si estón estudiando o cualquiero que sea

su edad si se encuentron imposibilitados física o mentalmente
para trobajar;

b) A falta de esposo, la concubina, siempre que hayo procreado

hijos con ella el trabajador o pensionisto o que hayo vivido en su

compoñía durante los cinco años anteriores a su muerte y ambos

TRTBUNAL DE JU'I.ICIA ADMINI9|RATIVA
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EXPEDIENTE T J A/ 1?S / 44 / 2023

hoyon estodo líbres de motrímonío duronte el concubínato. Sí a Io
muerte del trabajador hubiera varias concubinas, tendró derecho
o gozar de la pensión Io que se determine por sentencio
ejecutorioda dictada por juez competente;

c) El cónyuge supérstite o concubíno siempre y cuando a Ia muerte
de la esposa o concubinorio trabajadoro o pensionista, fuese
mayor de cincuento y cinco oños o esté incapacitado para trobajar
y hoyo dependido económicamente de ella;y
d) A falto de cónyuge, hijos o concubina, Ia pensión por muerte se

entregoró o |os ascendientes cuando hayon dependido
económicomente del trabojodor o pensíonisto duronte los cinco
años anteriores o su muerte.

Lo cuota mensual de la pensión a los fomiliores o dependientes
económicos del servidor público se integraró:
o).- Por follecimiento del servidor público o couso o consecuencia

del servicio, se oplicaran los porcentajes o que se refiere la
fracción I del artículo 58 de esto ley, si osí procede según la
ontigüedad del trobajador, en caso de no encontrorse dentro de
las hipótesis referidas se deberó otorgor ol 500/o respecto del
último sueldo, sin que la pensión seo inferíor ol equívolente de

40 veces el salarío mínimo generol vigente en Io entidod.

b).- Por fallecimiento del servidor público por cousas ajenas al
servicio o por Declaración Especiol de Ausencio se aplicarán los
porcentajes a que se refiere Io fraccíón I del artículo 5B de esta
ley, si osí procede, según la ontígüedad del trabojodoL en coso

de no encontrorse dentro de las hipótesis referidas se deberó

otorgar el equivalente o 40 veces el salorio mínimo generol

vigente en Ia entidad.

c).- Por fallecimiento del servídor público pensionodo o por
Decloroción Especiol de Ausencio, si la pensión se le había
concedido por Jubiloción, Cesantía en Edad Avanzado o

lnvalidez, la última de que hubiere gozado el pensionado.

Cuando seon varios los beneficiarios, lo pensión se dividiró en

partes iguoles entre |os previstos en los incisos que anteceden y
conforme a Ia prelación señalada.

En ningún coso, el monto de la pensión podró exceder de 300
veces el salario mínimo General vigente en lo entidad, al
momento de otorgor Io pensión."

11. De los cuales se desprenden e[ orden relativo para

determinar las personas que rectamen e[ pago de ta pensión por
jubilación, por cesantía en edad avanzada, por invatidez, por
viudez, por orfandad y por ascendencia; requ¡s¡tos y orden de
prelación o preferenc¡a que se aplicarán en este Procedimiento

B
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TRTBUNALDEiusTTcTAADMTNTsTRATTVA Especial para designar los beneficiarios de los derechos [aborates
DELESTAD'DEM'REL'S 

de ta relación administrativa del de cujus.

Vatoración de pruebas

12. Las pruebas aportadas por [a parte actora son:

l. Acta de defunción de fecha 10 de junio de 2021,
corr número de folio , expedida por el

Oficial del Registro Civi[, en [a que se certifica que

, fAIICC¡ó CI 

ll. Acta de matrimonio de fecha 10 de se tiembre del

2020, con número de folio ,

expedida por e[ Encargado de Despacho det

Registro Civit del Estado de Morelos; en [a que se

certifica que 
, contrajeron

matrimonio e[ día , bajo el

régimen de sociedad conyuga[.7

lll. Certificación det 08 de septiembre de 2022,

expedida por e[ Director General de Recursos

Humanos del Gobierno del Estado de Morelos.s

lV. Constancia de satariat det 0B de septiembre de

2022, expedida por e[ Director GeneraI de

Recursos Humanos del Gobierno del Estado de

Morelos.e

V. Copia ce¡tificada del consentimiento individual,

vida grupo sin participación de utilidades, det 17

de jutio de 2017, expedida por Thona Seguros.lo

6 Ho.¡a 03 bis del proceso.
i Ho¡a 04 del proceso.
8 Ho.¡a 05 y o5 del proceso.
e Ho¡a 07 del proceso.
1r Ho¡a 09 de[ proceso.
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EXPEDTENTE r J A/ 1eS / 44/ 2023

Vl. Copia fotostática det Periódico Oficiat ,,Tierra y
Libertad" número 3568 det 02 de enero 1992,
páginas 01, 08 y 09tt.

Vll. Escrito suscrito por ,
dirigido a[ Magistrado det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Morelosl2.

Vlll. Copia fotostática de [a credencial para votar
expedida por e[ Instituto FederaI Electoratl3.

lX. Copia fotostática de [a credenciaI para votar
expedida por e[ lnstituto NacionaI Electora[1a.

13. Documentos que se tienen por auténticos en términos de [o
dispuesto por los artículos 59 y 60, de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, y hacen prueba plena en
este Procedimiento Especiat, conforme a [o dispuesto por los
artícutos 437 fracciones ll y lV, 490 y 491, det código procesal

civit para e[ Estado Libre y soberano de Morelos, de apticación
comptementaria en este proceso.

14. Se procede a su vatoración:

De [a prueba retacionada en el párraf o 12.1. de esta

sentencia, se demuestra que 
[[eció el , por

dificuttad respiratoria aguda 09 días; neumonía
vira[ 13 días y enfermedad por sars cov 2 covid 19

21 días (sic).

De [a prueba retacionada en et párrafo 12.11. de

esta sentencia, se demuestra la relación de
matrimonio entre e[ finado 

y [a parte actora 

11 Ho¡a 11 a 13 det proceso.
12 Ho¡a 14 del proceso.
13 Ho¡a 1 5 del proceso.
r4 Hoja 16 del proceso.

a

o
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O, qu¡enes contrajeron
matrimonio et , bajo el

régimen de sociedad conyugal. Por [o que en

términos de l'o dispuesto por eI artículo 65,

fracción ll, inciso a), de a Le  de  Servicio Civi,l del
Estado de MoreIos, 

, a[ demostrar [a relación fitial de esposa

del finado , está en

primer grado de prelación.

De [a prueba relacionada en e[ párrafo 12.lll. de

esta sentencia, se demuestra los diversos cargos
que ocupó e[ finado .

De [a prueba relacionada en e[ párrafo 12.1V. de

esta sentencia, se demuestra [a percepción que

percibió elfinado mo
pensionado del 02 de enero de 1992 al 03 de

septiembre de 2020.

De [a prueba relacionada en et párrafo 12.V. de

esta sentencia, se demuestra que el finado
, designó de forma

expresa como beneficiaria del seguro de vida a [a
parte actora a razón

det 100% de [a suma asegurada.

De [a prueba relacionada en e[ párrafo 12.V1. de

esta sentencia, se demuestra que [a Cuadragésima

Quinta Legistatura del Congreso del Estado Libre

y Soberano de Morelos, otorgó atfinado 
, pensión por jubitación a razón del

75o/o de su último satario.

De [a prueba relacionada en e[ párrafo 12.Vll. de

esta sentencia, se demuestra que [a parte actora
 manifestó al

Magistrado de este Órgano Jurisdiccional bajo

TRIBUNAL DE JU9IICIA ADMINIS]'RANVA
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EXPEDTENTE 1 JA/ 1eS / 44 / 2023

protesta de decir verdad que los hijos que procreo
con su esposo son mayores de edad y ninguno
padece de atgún tipo de discapacidad y que
desconoce de [a existencia de otros hijos que
procreara su esposo o cuatquier otra persona que
pudiera resultar beneficiaria de tos derechos
devengados por su esposo

De [a prueba retacionada en el párrafo 12.Vlll. de
esta sentencia, se demuestra que eI lnstituto
Federal Electoral extendió a favor det finado

 credenciaI para votar.

De [a prueba relacionada en e[ párrafo 12.1X. de
esta sentencia, se demuestra que el lnstituto
Nacional Electoral extendió a favor de [a parte
actora , credenciaI
para votar.

15. Pruebas que a[ ser analizadas en [o individual y en su

conjunto, conforme a [a lógica y [a experiencia y con fundamento
en [o dispuesto por e[ artícuto 65, fracción ll, inciso a), de [a Ley
del Servicio civil del Estado de Morelos, y artículo 9G de ta Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, a[ estar en primer
grado en orden de relación o referencia se desi na como
beneficiaria a O, de los
derechos laborales del finado ,

conforme a [o dispuesto por eI artículo 22, fracción ll, inciso a),

de ta Ley de Prestaciones de Seguridad Socialde las Instituciones
Poticiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Púbtica.

Pretensi

o

a

n

16. La parte actora demandó como pretensiones:

""7) Se emita lo Decloracíón de Benefícíorios en favor de la
suscrita quien dependía económicamente del extinto
trabajador y se condene a las autoridodes demandadas el pogo

12
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a mi fovor los prestaciones que se odeudon ol extinto C.

los cuoles son las siguíentes:

2) El pogo del Seguro de Vido a razón del 100o/o a la suscrita

, cónyuge supérstite del

extinto trabajador de quien dependía económícamente, tal y
como se establece en Ia Póliza del citodo Seguro d Vída y de Io

cual onexo copia certificada." (Sic)

eneficiarios.

17. La pretensión marcada con e[ número 1), quedó satisfecha

como se determinó en e[ párrafo 15. de esta sentencia.

Sequro de vida.

18. La parte actora en [a segunda pretensión precisada en e[

párrafo 1.2) de esta sentencia, demando el pago de seguro de

vida a razón det 100o/o, como lo estabtece l'a póliza del seguro de

vida que en copia certificada exhibió.

19. La autoridad demandada opone como primera defensa [a

excepción de prescripción conforme a[ artícuto 1O4, de [a Ley del

Servicio Civit del Estado de Morelos, e[ término para solicitar esta

pretensión comenzó a partir det día siguiente en que falleció e[

pensionado, es decir, et04 de septiembre de2O2O, feneciendo un

año después, e[ 04 de septiembre de 2021, y s¡ [a demanda se

presentó hasta e[ 16 de febrero de 2023, entonces se encuentra
prescrita esa pretensión.

20. Es infundada, porque [a parte actora a[ ser declarada

beneficiaria de los derechos laborales det finado 
 por este Tribunal en [a presente sentencia,

surge e[ derecho para soticitar e[ pago del seguro de vida, no

antes, por [o que no se encuentra prescrita [a solicitud de pago,

porque es a paftir de ta emisión de esta sentencia que comienza

a transcurrir e[ plazo para que opere [a prescripción.

21. La autoridad demandada como segunda defensa
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manifiesta que es improcedente porque e[ año 2o1g e[ poder
Ejecutivo det Gobierno del Estado de Morelos, efectuó todos y
cada uno de los trámites correspondientes con [a finatidad de
contratar aseguradora para otorgar e[ seguro de vida, sin
embargo, [a licitación pública nacional presencial número EA-
N04-2019 declaró desierta, y por to tanto, no existió contrato con
aseguradora alguna del01 de enero de 2019 at 1 7 de septiembre
de 2020, QU€ no obstante [a designación det seguro de vida que
exhibió [a parte actora de fecha 17 dejutio de 201 7, aI no existir
contrato con alguna aseguradora en la fecha que fatteció et
pensionado, esto es, e[ 03 de septiembre de zozo, a [a fecha no
se había cubierto.

22. Es infundada, [a defensa de [a autoridad demandada como
se exptica.

23. La autoridad demandada exhibió en copia certificada et
acta de fallo de [a licitación púbtica nacional presencial número
EA-N04-2019, con reducción de ptazos referentes a ta
contratación del seguro de vida en servidores púbticos en activo
de base, supernumerarios, de confianza, del sector poticiaco,
manos medios y superiores, personal contratado por obra y
tiempo determinado, jubilados y pensionados det poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Moretos a partir de tas 00:00
horas det día siguiente de ta fecha de fatto de ta ticitación púbtica
nacional hasta las 23:59 horas det día 31 de diciembre de 2019,
consuttabte a hoja 44 a 50 vuetta det procesols, €fl [a que consta
que se dectaró desierta [a licitación, a[ haberse descalificado [as
propuestas presenta das.

24. No es dabte otorgarle vator probatorio para tener por
acreditado que, hasta el17 de septiembre de 2020, no se otorgó
[a prestación de seguro de vida, por haberse declarado desierta
[a licitación púbtica, como [o afirmó ta autoridad demandada,
toda vez que [a vigencia de [a licitación púbtica fue hasta et día

15.Documental que hace prueba ptena de conformidad a to dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa de[ Estado de Morelos, en relación con e[ artículo 49'l del Código procesat Civit para etistado Libre
y Soberano de Morelos, de apticación suptetoria a ta Ley de [a materia, at no haberta impugnado, ni objetado tas
autoridades demandadas en términos det artícuto 60 de ta Ley de ta mater¡a.
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TRTBUNALDETUsücrAADMrNrsrRATrv¡ 31 de diciembre de 2019, por [o que se desestima la defesa de [a
DEtESTAD.DEM.REL.S 

autoridad demandada.

25. Con [a documental púbtica precisada en e[ párrafo 23. de

esta sentencia se acredita que ta parte actora tenía derecho al
seguro de vida aI tener e[ carácter de pensionado, que hasta el

día 31 de diciembre de 2019 no se [e otorgó e[ seguro de vida.

26. Con la documentat púbtica, consistente en copia certificada

del consentimiento individual, vida grupo sin participación de

utitidades, del 17 dejutio de 2017, expedida por Thona Seguros,

consultable a hoja 09 det procesolG, sê acredita que e[ finado
, €ñ su carácter de jubilado [e era

otorgado por parte det Gobierno del Estado de Morelos, [a
prestación de seguro de vida.

27. En [a documental precisada en e[ párrafo que antecede,

consta que e[ finado designó de forma expresa a la parte actora

n e[ parentesco de esposa por el

porcentaje det 100% de l'a suma asegurada, teniendo una

vigencia det 01 de noviembre de 2016 at 31 de agosto de2017,
por tanto, a [a fecha que se emite [a sentencia quedó sin vigencia

ese seguro.

28. No obstante e[[o, a[ haberse acreditado en e[ proceso que

a[ finado [e era otorgado e[ seguro de vida en su carácter de
jubitado, resulta procedente que [a autoridad demandada, pague

a la parte actora el seguro de vida por muerte natural, conforme
a [o dispuesto por e[ artículo 54,fracción V, de la Ley del Servicio

del Estado de Moretos, que dispone:

"Artículo *54.- Los empleodos públicos, en materio de seguridad

social tendrón derecho o:

t...1
V.- Seguro de vido, cuyo monto no seró menor de cien meses de

salorio mínimo generalvigente en el Estado por muerte noturol, y

ló Documental que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por el artícuto 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, en relación con e[ artícuto 491 det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a [a Ley de la materia, at no haberla impugnado, ni objetado las
autoridades demandadas en términos del artículo 60 de ta Ley de ta materia.
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doscientos meses de solorío mínimo general vigente en el Estado
por muerte occidental;

1..1."

29. Toda vez que en e[ acta de defunción de fecha 10 de junio
de 2021, con número de folio , expedida por et oficiat
del Registro civi[, consultable a hoja 03 det procesolT, se certificó
que  fa[[eció et 

 por dificuttad respiratoria aguda 09 días; neumonía viral
13 días y enfermedad por síndrome respiratorio agudo grave
(sars), coronavirus (covid-19) por 21 días, por tanto, se determina
que fatteció por muerte naturat.

30. Por tanto, aI haber fallecido 
, por muerte naturat, la parte actora conforme a[

artículo 54, fracción v, de [a Ley del servicio det Estado de
Morelos, tiene derecho a[ pago de cien meses de satario mínimo
generalvigente en e[ Estado.

31. Realizada [a operacién aritmética de los cien meses de
satario mínimo generaI vigente en el Estado de More[os,
conforme a[ salario mínimo que se encontraba vigente en [a

fecha que fatteció e[ de cujus, QU€ asciende a [a cantidad de

$IZS.ZZ (ciento veintitrés pesos 22/100 M.N.)i8, nos arroja La

cantidad de $E69,Se0.00 (trescientos sesenta y nueve mit
seiscientos sesenta pesos OO/100 M.N.) que corresponde e[ pago
del seguro de vida por muerte natural.

32. Por to que ta autoridad demandada deberá pagar a [a
pafte actora , [a cantidad de

$¡e9,690.00 (trescientos sesenta y nueve mit seiscientos
sesenta pesos OOl100 M.N.), por concepto de seguro de vida.

Consecuenc¡as de [a sentencia.

l7 Documental que hace prueba ptena de conformidad a to dispuesto por et artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con e[ artícu[o 491 det Código ProcesalCivil para e[ Estado Libre
y Soberano de Morelos, de apticación supletoria a [a Ley de [a materia, a[ no haberta impugnado, ni objetado tas
autoridades demandadas en términos del artículo 60 de ta Ley de [a materia.
IQ - .'" Salario mínimo vigente en e[ año 2021, consulta que se realiza en [a página de http://www.conasimi.qo.mx de
[a Comisión NacionaI de Salarios Mínimos, et día '18 de septiembre de 2023.
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TRIBUNALDErusncrAADMrNrsrRAnvA 33. Se designa como beneficiaria a DELESTAD.DEM.REL.S 

 de los derechos [aborates det finado 

34. La autoridad demandada:

A) Con fundamento en lo dispuesto por e[ úttimo
párrafo, deI artículo 38, de [a Ley de Justicia Administrativa deI
Estado de Morelos, deberá pagar a 

 COMO bCNCfiCiAriA dC 

la cantidad de $¡e9,ee0.00 (trescientos sesenta y nueve mit
seiscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), por concepto de
seguro de vida. cálcuto que se hace salvo error u omisión
involuntarios.

35. cumptimiento que deberá hacer [a autoridad demandada
en e[ plazo improrrogable de DIEZ oíns contados a partir de que
cause ejecutoria [a presente resotución e informar dentro del
mismo plazo su cumplimiento a [a Primera sata de este Tribunal,
apercibiéndote que en caso de no hacerlo se procederá en su

contra conforme a [o establecido en los artículos 90 y 91, de [a
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos.

36. A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades
administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en e[ cumplimiento de esta resolución.

llustra to anterior, [a tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transcribe:

AUToRIDADES No señnuoRs coMo REspoNsABLEs.
EsrÁN oBLIGADAS A REAL¡ZAR Los Acros NEcEsARtos
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadas como responsabtes en et juicio de garantías, pero
en razón de sus funciones deban tener intervención en e[
cumplimiento de [a ejecutoria de amparo, están obtigadas a
realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los
actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiel de dicha
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sentencia protectora, y para que logre vígencía real y eficacia
práctíca.1e

Parte dispositiva.

37. Se designa como beneficiaria a 
, de tos derechos laborales det finado 

38. Se condena a [a autoridad demandada y aun a las que no
tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en e[

cumptimiento de esta resotución, a cumplir con las consecuencias

de [a sentencia precisadas en los párrafos 34. a 36. de esta
sentencia.

Notifíq uese persona lmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por mayoría de cuatro
votos por los lntegrantes det Pleno det Tribunal de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado Presidente
GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titutar de [a Segunda Sala de
lnstrucción; MARIO CO¡"ltZ LOPEZ, Secretario de Estudio y
Cuenta habilitado en funciones de Magistrado de [a Primera Sa[a

de lnstrucciónzo y ponente en este asunto; Magistrado MANUEL

GARCíA QUINTANAR, Titular de ta Cuarta Sata Especiatizada en

Responsabitidades Administrativas; Magistrado JOAQUÍN

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sata

Especiatizada en Responsabilidades Administrativas; con e[ voto
particular del Magistrado Doctor en Derecho JORGE ALBERTO

ESTRADA CUEVAS, Titutar de [a Tercera Sala de lnstrucción; ante
ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos,
quien autoriza y da fe.

1s No. Registrol. 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de 2OO7 , Tesis: 'l a./J. 57 /2OO7 , Página: 144.
Tesis de jurisprudencia 57/2OO7. Aprobada por [a Primera Sa[a de este Atto Tribuna[, en sesión de veinticinco de
abri[ de dos mi[ siete.
20 En término de los artículos 70, de [a Ley Orgánica de[ Tribunal de Justicia del Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, de[ Reglamento lnterior delTribunatde Justicia Administrativa deI Estado de Morelos y aIacuerdo número
Pf JA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de[ dos mil veintidós
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HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINTSTRACTóN OT¡. PODER.
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS.

Esta Tercera Sala no comparte el criterio mayoritar¡o por el cual se

determina conocer y pronunciarse respecto de procedimiento de designación

de beneficiarios promovido por 

En efecto, la competencia es la suma de facultades que la Ley otorga

al Juzgador para ejercer iu jurisdícción en determinado tipo de litigios o

conflictos,2l válidamente pueàe.considerarse que éste no puede ejercerla en

cualquier tipo de asuntos, sino

aplicable le faculta.

llos en los que expresamente la Ley

En este sentido, los aftículos 109 Bis de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Morelos; así como los aftículos 1, 18 apartado B),

fracción II, incisos a), y h), de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; 1 y 3 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, dicen:

sólo. aque
lf,
\\

t

Constitución Política el Estado Libre y Soberano
relos

ARTÍCULo 109 bis.r cia administrativa estatal se deposita en

r*"un'*l þ'ura l. d e J Ll ç-tiç"i istrativa del Estado de Morelos, dotado de
plena juridicciqry¿ los órgano jurisdiccional
que no estará adscrito Judicial
Dicho Tribunal de Justicia Administrativa tendrá â, -F$"s cargo el
conocimiento y resolución de las controversias de carácter administrativo
y fiscal, que se susciten entre la administración pública estatal o
municipal, sus organismos auxiliares estatales o municipales y los
particulares; la deteÈrninación de existencia de conflicto de intereses; la

emisión de resoluciones sobre la compatibilidad para el desempeño de
dos o más empleos o comisiones con cargo a los presupuestos de los
Poderes Públicos, los organismos públicos autónomos, los municipios y
los organismos auxiliares de la administración pública, estatal o
municipal; la imposición en los términos que disponga la Ley, de las
sanciones a los servidores públicos por las responsabilidades
administrativas que la ley determine como graves y a los padiculares que
participen en actos vinculados con dichas responsabilidades, así como
fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones
pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la

Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos
estatales, la Universidad Autónoma del Estado de Morelos y los
Organismos Públicos Autónomos creados por esta Constitución...

2lJosé Ovalle Favela, "Teoría General del Proceso", Oxford México 2005, P.135
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Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa

del Estado de Morelos

Aftículo 1, El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las
facultades, competencia y organización que establece la constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos, la particular del Estado, la Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y esta Ley; forma parte
del sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de plena jurisdicción,
autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus determinaciones.

Las resoluciones que emitan las salas de Instrucción, ras Saras
Especializadas, el Pleno Especializado en Responsabiridades
Administrativas o el Pleno del Tribunal deberán apegarse a los principios
de legalidad, máxima publicidad, respeto a los derechos humanos,
verdad material, razonabilidad, proporcionalidad, presunción de
inocencia, tipicidad y debido proceso.

Aftículo 18. Son atribuciones y competencias del Pleno:

A) Competencias:

II. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que conocerá
de:

a) Los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión,
resolución o actuación de carácter administrativo o fiscal que, en el
ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o pretendan
ejecutar las dependencias que integran la Administración Pública Estatal
o Municipal, sus organismos auxiliares estatales o municipales, en
perjuicio de los particulares;

h) Los juicios que se entablen por reclamaciones de pensiones y demás
prestaciones sociales que concedan las leyes en favor de los miembros
de los cuerpos policiales estatales o municipales;

Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos

Artículo 1. En el Estado de Morelos, toda persona tiene derecho a
controvertir los actos, omisiones, resoluciones o cualquier otra actuación
de carácter administrativo o fiscal emanados de dependencias del Poder
Ejecutivo del Estado, de los Ayuntamientos o de sus organismos
descentralizados, que afecten sus derechos e intereses legítimos
conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la particular del Estado, los Tratados Internacionales y por
esta ley.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 109 bis de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Morelos, se reconoce también el interés
legítimo para controveftir la existencia conflicto de intereses
considerando la situaciones en las que el juicio del servidor público en
relación a su interés primario y la integridad de sus acciones en el empleo,
cargo o comisión, pueda ser influenciado por un interés personal, familiar
o de negocios que tiende a afectar el desempeño imparcial u objetivo de
su función en cualquier forma; y la compatibilidad de dos o más empleos
o comisiones de los servidores públicos del Estado deberá de atenderse
conforme a la naturalezay la eficiencia del empleo, cargo o comisión, las

ÏRIBUNAL DE JUSTICIA ADMIN]S']'RANVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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restrícciones constitucionales, y la pertinencÍa en funcÍón de los horarios
o funciones a desempeñar el servicio públíco frente a otro empleo.

En los asuntos promovidos por particulares, se atenderá a lo dispuesto
para la promoción, respeto, protección y garantía de los Derechos
Humanos conforme al aftículo 1o de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

AÉículo 3. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las
facultades, competencia y organización que establece la constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
esta Ley y la normativa aplicable; forma parte activa del Sistema Estatal
Anticorrupción y está dotado de plena jurisdicción, autonomía e imperio
suficiente para hacer cumplir sus determinaciones,

Aftículo 93. Al momento de que se reciba en la Oficialía de partes del
Tribunal Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la demanda en la
que se solicite la designación de beneficiarios ante el deceso de un
elemento de Seguridad Pública Estatal o Municipal, la Secretaría General
deberá turnarlo a la Sala que corresponda.

AÊículo 94. La Secretaría de Acuerdos de la Sala del conocimiento,
deberá dar cuenta al Magistrado Titular, con la demanda presentada e
informar si ésta reúne los requisitos a que se establecen en la presente
Ley, procediendo a emitir el acuerdo de admisión o la prevención
correspondiente.

En caso de que entre los beneficiarios existan menores, incapacitados o
adultos mayores, deberá de suplirse tanto la queja como el error del
promovente, y de ser necesario se le designará Asesor Jurídico.
Asimismo, de oficio o a petición de parte, el Tribunal podrá dictar las
medidas provisionales necesarias, para asegurarles su subsistencia, en
tanto se resuelve el procedimiento.

Artículo 95. En caso de ser admitida la demanda se deberá ordenar lo
siguiente:

a) Se practique dentro de las veinticuatro horas siguientes, una
investigación encaminada a averiguar qué personas dependían
económicamente del servidor público fallecido ordenando al Actuario de
la Sala, fije un aviso en lugar visible del establecimiento donde el difunto
prestaba sus servicios, convocando a los beneficiarios para que
comparezcan ante este Tribunal Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, dentro de un plazo de treinta días, a ejercitar sus derechos;
b) Si la residencia del servidor público fallecido en el lugar de su muerte
era menor de seis meses, se ordenará alActuario de la Sala, además frjar
el aviso mencionado en el que hubiera sido su domicilio pafticular.

c) Se emplace a la Dependencia en la que prestaba su servicio el

elemento de seguridad pública finado, para que comparezca a juicio y
aporte copia certificada del expediente administrativo de trabajo del

Servidor Público fallecido e informe respecto de los beneficiarios que

tenga registrados en sus archivos, así como también si se ha realizado
algún pago a persona determinada con motivo del deceso del elemento
policiaco. Pudiendo establecer en su caso, los medios de apremio
señalados en la presente Ley.
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d) El Tribunal Justicia Administrativa del Estado de Morelos, podrá
emplear los medios publicitarios que juzgue conveniente para convocar
a los beneficiarios.

AÊículo 96. una vez realizadas las diligencias de investigación, el
Tribunal Justicia Administrativa del Estado de Morelos, con las
constancias que obren en autos, en el término que se establece en la
presente Ley, dictará resolución, determinando qué personas resultan
beneficiarias del servidor público fallecido.

Artículo 97. Êl pago hecho por las Autoridades Estatales o Municipales
en cumplimiento de la resolución del Tribunal Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, libera al Estado o Municipio empleador de
responsabilidad, por lo que las personas que se presenten a deducir sus
derechos con posterioridad a la fecha en que se hubiese designado a los
beneficiarios y verifìcado el pago de lo procedente, sólo podrán deducir
su acción en contra de los beneficiarios que lo recibieron.

De una interpretación literal tenemos que en el Estado de Morelos, el

Tribunal de Justicia Administrativa de esta entidad federativa, tiene competencia para

resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción como son los juicios que se

promuevan en contra de cualquier acto, omisión, resolución o actuación de carácter

administrativo o fiscal que, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten

o pretendan ejecutar las dependencias que integran la Administración Pública Estatal

o Municipal, sus organismos auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los

particulares; y de los juicios que se entablen por reclamaciones de pensiones

y demás prestaciones sociales que concedan las leyes en favor de los

miembros de los cuerpos policiales estatales o municipales, incluyendo Ia

declaración de sus beneficiarios.

Del sumario, se desprende que el objeto principal de la reclamación

de  es que se realice la designación de

beneficiarios y se le declare como única y exclusiva beneficiaria de

los derechos y prestaciones que le corresponden al extinto

, quien fuera pensionado del PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS.

Contrario a lo determinado por la mayoría, esta Tercera Sala considera

que este Tribunal no es competente para desahogar y pronunc¡arse

sobre el procedimiento de declaración de beneficiarios instaurado

por la pafte actora,
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Es un hecho notorio que, mediante decreto número ciento

uno, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y LibeÊad", número

3568, de fecha 02 de enero de t992, se le concedió pensión al ahora

finado uien fuera empleado del

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñaqdo como último

secretaría de la contralqría; es decir, la relación de trabajo que existió

con la citada dependencia, fue laboral, ya que no ocupó ningún cargo como

elemento de seguridad pública en el Estado de Morelos.

Sin que obste a lo anterior, la jurisprudencia intitulada "PENSIONES

DEL ISSSTE. ES COMPETENTE EL )UEZ DE DISTRITO EN MATERIA

ADMINISTRATIVA PARA CONOCER DEL JUICIO DE GARANTÍAS EN QUE SE

RECLAMA SU INDEBIDA CUANTIFICACIÓN."Z2, criterio en el que la Segunda

Sala de la Suprema Cofte de Justicia de la Nación, consideró que las

pensiones pertenecen a la materia administrativa, debido a que

otorgada la pensión en favor de un trabajador, surge una nueva relación

de naturaleza administrativa entre dicho instituto y los trabajadores

o sus derechohabientes, QU€ se constituye como una relación de autoridad

a gobernado, pues este organismo público puede crear, modificar o extinguir

ante sío por sí la situación jurídica del pensionado.

Esto es asr, porque el artículo 18 apartado B), fracción II, inciso h) de

la Ley Orgánica delTribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

establece que este Tribunal será competente para conocer de los juicios que

se entablen por reclamaciones de pensiones y demás prestaciones sociales

que concedan las leyes en favor de los miembros de los cuerpos policiales

estatales o municipales, excluyendo a todos aquellos trabajadores que

no peÉenezcan a los cuerpos policiales estatales o municipales.

En efecto, los cargos de elementos de seguridad pública son los que

establece, el artículo 2, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública, al tenor de lo siguiente:

22 IUS Registro No. 166110
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"Artículo x2.- Son sujetos de esta Ley, los miembros de las
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia siguientes:
I.- Dentro de las Instituciones Policiales: Estatales.- El secretario de
seguridad Pública, el secretario Ejecutivo, los Titulares, Mandos
superiores y Mandos Medios de la secretaría de Seguridad pública, los
elementos de Policía Preventiva Estatal con sus grupos de
investigación, de Policía Ministerial, los elementos de vigilancia y
custodia de los establecimientos penitenciarios, así como los
encargados de la seguridad durante los procesos judiciales y la
vigilancia del cumplimiento de las medidas cautelares tanto de
adolecentes como de adultos. Municipales.- El Secretario de seguridad
Pública, los Titulares, Mandos Superiores y Mandos Medios de la
secretaría de Seguridad Pública Municipal, los elementos policiacos y
operativos de Seguridad Pública; y
II.- Dentro de las Instituciones de Procuración de Justicia: El Fiscal
General, los Agentes del Ministerio Público y los peritos."

Esto trae como consecuencia que exista una incompetencia por

materia para este Tribunal, ya que el finado 
 no desempeñó elcargo de Elemento de seguridad pública, sino

de Contador en la Dirección General de Control de Ia Secretaría de la
Contraloría; por ello, correspondería en todo caso alTribunal Estatal de Conciliación

y Arbitraje, quien en términos de lo establecido en el artículo I\423, de la Ley del

Servicio Civil del Estado de Morelos, es competente para conocer y resolver los

conflictos individuales que se susciten entre un Poder Estatal o Municipal con sus

trabajadores.

Al respecto, es aplicable y obligatoria para este Tribunal la tesis de

jurisprudencia emitida por contradicción de tesis 212016. Entre las

sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materia Civil, el Primer Tribunal

Colegiado en Materia de Trabajo, el Cuarto y el segundo Tribunales

Colegiados, todos del Décimo Octavo Circuito, con el rubro y texto:

PENSIONES pOR JUBTLACTON, CESANTTA EN EDAD
AVANZADA Y VIUDEZ. EL TRIBUNAL ESTATAL DE
CONCILIACIóN Y ARBITRAIE DEL ESTADO DE MORELOS ES
COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER LOS CONFLICTOS
TNDTVTDUALES RELACTONADOS CON AQUÉLLAS,
SUSCITADOS ENTRE UN MUNICIPIO DE LA ENTIDAD Y SUS
TRABAJADORES O SUS BENEFICIARIOS.
Acorde con los artículos 123, apartado B, fracción XI, inciso a), de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54, fracción VII,
57 a 59, 64 y 66 de la Ley del Servicio Civil, y 38, fracciones VII, LXIV,

23 Artículo 114.- El. TribunaI Estatal de Concitiación y Arbitraje será competente para conocer de tos conflictos
individuates que se susciten entre un Poder Estatal o Municipio con sus trabajadores; para conocer de los
conftictos respectivos que surjan entre e[ sindicato y un Poder Estatal o Municipio, inctuido el procedimiento de
huelga; para conocer de [os conflictos que surjan entre los diversos sindicatos y para ttevar a cabo e[ registro y
cancelación de los sindicatos de trabajadores a[ servicio de los tres Poderes det Estado o de los Municipios.
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LXV y LXVI, de la Ley Orgánica Municipal, ambas del Estado de
Morelos, los trabajadores al servicio de dicha entidad federativa y de
sus Municipios, asícomo sus beneficiarios, tienen derecho a gozar de
una pensión por jubilación, cesantía en edad avanzada y viudez, entre
otras, como parte de la seguridad social que los Ayuntamientos deben
proporcionar a sus empleados. En torno a dicha prerrogativa, la citada
legislación establece requisitos y formalidades que deben cumplir
tanto el trabajador o sus beneficiarios como el Municipio, y Que es éste
el facultado para resolver sobre el otorgamiento o la negativa de la
pensión solicitada, En esas circunstancias, al constituir el otorgamiento
de las pensiones un derecho que se incorpora a la esfera jurídica de
los trabajadores burocráticos como consecuencia de la relación
laboral, el conflicto suscitado, ya sea por la negativa del Ayuntamiento
patrón de otorgar la pensión solicitada, de recibir la solicitud
respectiva, o bien, de emitir el acuerdo correspondiente dentro del
plazo previsto en el artículo 38, fracción LXVI, indicado, debe
conocerlo y resolverlo el Tribunal Estatal de Conciliación y
Arbitraje de dicha entidad federativa, en términos de los artículos
123, apartado B, fracción XII, constitucional y tt4 de la Ley del
Servicio Civil del Estado de Morelos, el cual está facultado para
prevenir a la parte actora para que exhiba constancia de la solicitud
que presentó ante el Ayuntamiento demandado o, incluso, desechar
la demanda laboral si es que de los hechos manifestados en ésta se
advierte que la solicitud no se presentó conforme al arlículo 57
invocado."

En dicho criterio jurisprudencial, el entonces Pleno en Materia de

Trabajo del Decimoctavo Circuito, al resolver la contradicción de tesis 2120t6,

misma que dio origen a la jurisprudencia transcrita, consideró que:

De conformidad con los artículost23, apartado B, fracción XI, inciso a), de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54, fracción VII, 57 a

59, 64 y 66 de la Ley del Servicio Civil, y 38, fracciones VII, LXIV, LXV y LXVI,

de la Ley Orgánica Municipal, ambas del Estado de Morelos, los trabajadores

al servicio de dicha entidad federativa y de sus Municipios, así como sus

beneficiarios, tienen derecho a gozar de una pensión por jubilación,

cesantía en edad avanzada y viudez, entre otras, como parte de las

prestaciones de seguridad social que los Ayuntamientos deben proporcionar

a sus empleados.

En torno a dicha prerrogativa, la legislación establece requisitos Y

formalidades que deben cumplir tanto el trabajador o sus beneficiarios,

como el Municipio, siendo éste el facultado para resolver sobre el

otorgamiento o la negativa de la pensión solicitada.

Al ser el otorgamiento de las pensiones un derecho que se incorpora a la

esfera jurídica de los trabajadores burocráticos como consecuencia de la
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relación laboral, el conflicto suscitado, ya ,sea por la negativa del

Ayuntamiento patrón de otorgar la pensión solicitada, de recibir la solicitud

respectiva o de emitir el acuerdo correspondiente, dentro del plazo previsto

por la Ley orgánica Municipal del Estado de Morelos debe conocerlo y
resolverlo el rribunal Estatal de conciliación y Arbitraje del Estado

de Morelos.

De conformidad con los artículos I23, apartado B, fracción XII, constitucional

y It4 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, dicho Tribunal Estatal

de Conciliación y Arbitraje se encuentra facultado para prevenir a la actora

para que exhiba constancias de la solicitud que presentó ante la autoridad

demandada o, incluso, desechar la demanda laboral si es que de los hechos

manifestados en ella se adviefte que la solieitud no se presentó conforme a

derecho.

Por ello, esta Tercera sala considera que este Tribunar es

incompetente para resolver sobre la presente controversia,

configurándose la causa de improcedencia prevista en el aftículo37, fracción

IV, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que establece

que eljuicio es improcedente contra actos cuya impugnación no corresponda

conocer a este Tribunal; por lo que debió declararse el sobreseimiento

del presente juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 3g/

fracción II de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

CONSECUENTEMENTE SE SOLICITA SE INSERTE EN LA SENTENCIA
DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE INTEGRANTE Y
DE MANERA TEXTUAL EN LA SENTENCIA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL DOCTOR EN DERECHO JORGE
ALBERTO ESTRADA CU EVAS, MAGISTRADO TITUT-AR DE LA TERCERA

INISTRATIVA DELSALA DE INSTRUCCIÓN DEL TRIBUNAL DE J
ESTADO DE MORELOS; ANTE LA DE ACUERDOS,
LICENCIADA ANABEL SALGADO EN ACTUA Y DA FE.

DOCTOR E o E ERTO ESTRADA CUEVAS.
RA SALA DE INSTRUCCION
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LICENCIADA

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria
de Morelos, CERTIFICA: Que ta
TJAI 125 | 441 2023 relativo at juicio
del DIRECTOR

EJECUTIVO DEL

DE

DEL
del dos mil FE.

DE ACUERDOS I

SALGADO CAPISTR/íN

Acuerdos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de firmas, corresponde a la resolución del expediente número

promovido por , en contra
DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER

DE misma que fue aprobada en pteno del once de octubre
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